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Cédigo 1 = Chile Solidario
cédigo 2 = Revisado
El beneficio se otorga por un plazo de tres afios contados desde el mes de
Marzo de 2017 , sin perjuicio de 1las causales de extincidén que pudieren f

operar antes de ese plazo, de acuerdo con las normas legales vigentes.
El subsidio se deveggara a contar del mes siguiente a la fecha de la presente
Resolucién y lo pagara el Instituto de Normalizacién Previsional. ;

2 .- Concédese Subsidio Familiar a los recién nacidos que se indican a continuacidn:

Republica de Chile
I. Municipalidad de0l COLINA

El §up :dio si devgggaré a contar de la fecha de nacimiento, por un plazo de tres afics, sin
perjuiciq de ai c §ales de extincién que pudieren operar antes de ese plazo, de acuerdé con
las norm legales| vigentes, y lo pagara el Instituto de Normalizacidén Previsional.

FDO: DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE {S)

FDO: ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIA MUNICIPAL(S)

DISTRIBUCION:

~ Intendencia Regién Metropolitana
- LR85

- Direccién de Control

- 0ficina de Partes

- Secretaria Municipal

- Ley de Transparencia

— Archivo Unidad Subsidios
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